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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: La Ley Provincial N° 13602 promulgada en diciembre de 2016 que incorpora al sistema de Salud Pública Provincial los medicamentos a base de cannabis y formas farmacéuticas derivadas; y la Ley Nacional 27350 aprobada y reglamentada en marzo y septiembre del año 2017 en la Honorable Cámara de Senadores de la Nación, que crea el Programa Nacional para el Estudio y la Investigación del Uso Medicinal de la Planta de Cannabis, sus derivados y tratamientos no convencionales, en la órbita del Ministerio de Salud, y;
CONSIDERANDO: Que, las presentes leyes tienen por objeto establecer un marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados, garantizando y promoviendo el cuidado integral de la salud.

Que, la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) permite la importación de aceite de cannabis y sus derivados, cuando sea requerida por pacientes que presenten las patologías contempladas en el programa y cuenten con la indicación médica pertinente, asegurando la provisión gratuita para quienes se encuentren incorporados al programa.

Que, la Ley Nacional establece la creación, en el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación, un registro nacional voluntario a los fines de autorizar en virtud de lo dispuesto por el artículo 5° de la ley 23.737 la inscripción de los pacientes y familiares de pacientes que, presentando las patologías incluidas en la reglamentación y/o prescriptas por médicos de hospitales públicos, sean usuarios de aceite de cáñamo y otros derivados de la planta de cannabis, con el resguardo de protección de confidencialidad de datos personales.

Que, el aceite de cannabis medicinal ha sido aceptado como tratamiento alternativo para patologías como Alzheimer, cáncer, epilepsia y otros trastornos, reconocido como más efectivo y a su vez menos invasivos sobre el organismo de pacientes que encaran tratamientos con medicamentos y drogas convencionales.

Que, el art. N°12 de la Ley Nacional invita a las provincias y ciudades a "(…) adherir a la presente ley, a los efectos de incorporarse al programa, en el marco de los convenios que se celebren con la autoridad de aplicación".

Que, la autoridad de aplicación, en coordinación con organismos públicos nacionales, provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe promover la aplicación de la presente ley en el ámbito de todo el territorio argentino para articular acciones y firmar 
convenios con instituciones académico científicas, organismos públicos y organizaciones no gubernamentales.
Que, en los últimos años se ha generado en la sociedad una gran expectativa acerca de la posible utilidad terapéutica de ciertos compuestos derivados del cannabis.
Que, para entender un poco los beneficios del uso compasivo de la planta es necesario entender que el cannabidiol es un cannabinoide que se presenta en la misma y a diferencia del tetrahidrocanabinol (más conocido como THC), no presenta efecto psicoactivo perjudicial, provoca un efecto sedativo en la mayoría de los casos e inhibe la transmisión de señales nerviosas asociadas al dolor, por ello considerable eficaz para tratamientos de epilepsias, esclerosis múltiples, desórdenes de ansiedad, esquizofrenias y náuseas.
Que, en países más avanzados en legislación como Uruguay, la legalización se dio en el año 2014, siendo el primer país de la región en donde no sólo fue legalizada la marihuana, sino que el Estado se hace cargo del control, distribución y educación del uso de cannabis desde la temprana edad.
Que, alrededor de un 30% de los pacientes con epilepsia no responden al tratamiento con fármacos y no son candidatos al tratamiento quirúrgico, asociándose esta situación a severas consecuencias en la calidad de vida y a un aumento en la mortalidad.
Que, la Provincia de Santa Fe solicitó la autorización de Anmat y la agencia Nacional de Laboratorios Públicos (Anlap) para adquirir materia prima proveniente de Uruguay que le permita comenzar con la fabricación santafesina de aceite de cannabis ya que la ley nacional es reciente y no existe aún fabricación nacional de aceite de cannabis, por lo que la misma se importa y que por lo tanto aún no alcanza los niveles de gratuidad establecidos en la ley nacional.
Que, debemos preparar desde el ámbito legislativo a la ciudad de Villa Constitución para recibir de forma inmediata todos los avances legales, investigativos y productivos que se obtengan en el territorio argentino y santafesino al respecto del aceite de cannabis medicinal y sus derivados.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Adhiérase tanto a la Ley Nacional, como Provincial que regula el consumo y la producción de Aceite de Cannabis para tratamientos médicos.
ARTICULO 2º: Incorporar al Sistema de Salud Pública de la ciudad de Villa Constitución la cobertura de medicamentos a base de extracto de cannabis medicinal.

ARTICULO 3º: La Autoridad de Aplicación procurará las resoluciones y convenios necesarios con los efectores de salud pública, universidades nacionales, laboratorios públicos provinciales (Laboratorio Industrial Farmacéutico Sociedad del Estado) y municipales (Laboratorio de Especialidades Medicinales Sociedad del Estado), la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) y demás organismos del Estado nacional, provincial y municipal.
ARTICULO 4º: El área correspondiente en Salud que funciona en la órbita del actual Gabinete Municipal, es la Autoridad de Aplicación de la presente.
ARTICULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 526 Sala de Sesiones, 18 de Abril de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

